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SÍNTESIS DE LOS CAPÍTULOS

qué

La confusión social frente a la precisión técnica
La lectura fácil parte de una paradoja: es un concepto técnico con 

contornos precisos, pero socialmente se usa de forma difusa. Esta am-
bigüedad provoca una confusión frecuente con el lenguaje claro. El 
problema no es solo de nombres, sino funcional: hay que entender para 
quién sirve cada uno. De hecho, el propio término «lectura fácil» —here-
dado del inglés Easy Read— es limitante, porque pone el foco en el acto 
de leer, cuando en realidad hablamos de accesibilidad del contenido y 
procesos de adaptación. Otros idiomas, como el francés —facile à lire et à 
comprendre—, resuelven mejor esa doble dimensión.

Evolución: de la buena voluntad a la norma técnica
Para entender qué es hoy la lectura fácil, hay que ver cómo ha cam-

biado la forma de definirla:

• Los pioneros (IFLA e Inclusion Europe): al principio, la 
IFLA se centraba en la legibilidad física, pero pronto giró hacia 
el «acceso al sentido». Por su parte, las organizaciones de disca-
pacidad intelectual consolidaron la idea de que la comprensión 
depende de la experiencia del lector, por lo que no existe un 
modelo universal.

• El caso sueco: es un ejemplo clave de transición. Pasaron de 
un modelo de producción pública masiva a uno más acotado, 
dirigido a destinatarios concretos. Esto demuestra que la lectura 
fácil no es estática; evoluciona según las necesidades sociales.

• La estandarización actual: hoy ya no hablamos solo de 
«buenas prácticas», sino de normas técnicas:
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 – UNE 153101 (España): define la lectura fácil como un 
método riguroso que incluye redacción, diseño y, obligator-
iamente, la validación por usuarios.

 – ISO/IEC 23859: introduce el concepto paraguas de «len-
guaje fácil de entender», que abarca tanto la lectura fácil 
como el lenguaje claro y sus variedades intermedias.

 – DIN SPEC (Alemania): enfatiza la dimensión política: 
la máxima comprensión es necesaria para la autodetermi-
nación personal.

Debates clave: adaptación y formatos
La consolidación legal de la lectura fácil como derecho (Ley 6/2022 

en España) nos obliga a cerrar dos debates teóricos:

1.  ¿Traducción o adaptación? aunque Jakobson hablaba de 
traducción intralingüística, en lectura fácil es más preciso hablar 
de adaptación. No buscamos fidelidad literal al original, sino 
una modificación funcional y deliberada para recuperar a un 
público excluido.

2.  Más allá del papel: aunque el nombre evoque lo escrito, la 
lógica easy-to-read se aplica también a webs, audiodescripciones 
y entornos multimedia. Es un problema terminológico, no 
metodológico.

Los cuatro principios éticos
La técnica no funciona sin una ética detrás. La metodología se debe 

sostener sobre estos pilares:

1.  Empatía: escribir para un lector real, evitando el sesgo del 
experto. La clave es no infantilizar ni ser condescendiente.

2.  Esencia: simplificar la forma sin traicionar el fondo. Lectura 
fácil no es resumir ni recortar información; es explicar mejor. Si 
hay tecnicismos, se explican, no se borran.

3.  Autonomía: el objetivo final es que la persona pueda tomar 
decisiones por sí misma. Es un producto de apoyo.

4.  Democratización: el acceso comprensible es la condición 
previa para ejercer la ciudadanía —votar, ir al médico, firmar 
un contrato—.
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Convivencia con el lenguaje claro
Son métodos complementarios. Según la ISO 24495-1, un texto en 

lenguaje claro permite al público general encontrar, entender y usar la 
información. La lectura fácil es para un público con dificultades específi-
cas y requiere pautas más estrictas. El reto actual es que a veces queda 
un vacío entre ambos. Por eso se plantea revisar la norma UNE para 
incorporar enfoques más pragmáticos del lenguaje claro y cubrir esos 
«grises» intermedios de dificultad.

El nudo de la validación: impacto y viabilidad
La validación —la revisión del texto por personas con dificultades 

de comprensión guiadas por un dinamizador— es lo que diferencia a la 
lectura fácil de cualquier otro método. Sin embargo, plantea problemas 
de costes y tiempos. Para que la lectura fácil sea sostenible sin perder 
rigor, la solución es una clasificación funcional por impacto:

• Alto impacto: información crítica para la vida de la persona. 
Aquí la validación completa es innegociable.

• Bajo impacto o actualización constante: noticias diarias 
o webs dinámicas. Aquí podemos usar muestreos o revisiones de 
expertos cualificados, porque validar cada línea sería inviable.

quién

Los beneficiarios: un alcance mayor del esperado
La lectura fácil no es solo para un grupo reducido. según los datos, 

beneficia a más del 52 % de la población española (unos 25 millones 
de personas). Se divide en tres niveles:

• necesidad imprescindible (4,6 %): personas con discapaci-
dad intelectual, autismo, daño cerebral, sordoceguera o deterioro 
cognitivo grave. para ellos, la lectura fácil es la llave para ejercer 
derechos básicos y autonomía.

• papel relevante (9,2 %): personas con trastornos del lengua-
je, sordera de nacimiento o deterioro cognitivo leve (incluyendo 
el «COVID persistente»). Les ayuda a mantener el vínculo con 
la información y evitar la exclusión.
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• necesidad transitoria o puntual (38,5 %): es el grupo más 
grande. Incluye a personas con dislexia, TDAH, depresión o 
ansiedad (que afectan la concentración), extranjeros que están 
aprendiendo el idioma y personas con baja alfabetización.

Beneficiarios por contexto: el valor universal de la lectura fácil
Más allá de los perfiles personales, existen situaciones comunica-

tivas en las que cualquier persona puede requerir lectura fácil:

• personas mayores: para compensar la pérdida natural de 
velocidad de procesamiento.

• situaciones de estrés: en emergencias o trámites legales 
donde la ansiedad bloquea la comprensión.

• brecha digital: usuarios que no saben navegar por interfaces 
complejas.

• saturación informativa: personas que sufren fatiga mental 
por el exceso de datos en el día a día.

Los profesionales: quién hace posible la lectura fácil
La implementación requiere una red de perfiles especializados:

• en la producción: destacan los adaptadores (redactores técni-
cos), los validadores (usuarios finales que comprueban si se en-
tiende) y los dinamizadores (que median en el proceso de vali-
dación). también intervienen editores y diseñadores gráficos para 
que el producto sea atractivo y correcto.

• en la web: los diseñadores UX/UI y los desarrolladores web 
son cruciales para que la estructura técnica y visual no anule el 
esfuerzo de simplificación del texto.

• en la mediación: docentes, bibliotecarios y técnicos de asoci-
aciones (como Plena Inclusión) que llevan los textos al usuario. 
También los cuidadores y las familias, que suelen ser quienes 
detectan las barreras en el hogar.

• en la gestión: personal de redes sociales (community managers) 
que debe adaptar los avisos urgentes, y los consultores, auditores 
y legisladores que aseguran que las normas de accesibilidad cog-
nitiva se cumplan.
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Recapitulación de cifras en España (2026):

• imprescindible: 1,68 millones de personas.
• relevante: 5 millones de personas.
• transitoria: 18,85 millones de personas.
• total: 25,56 millones de beneficiarios potenciales.

poR qué

Comprender como derecho fundamental
El acceso a la información no termina con la alfabetización. Leer no 

equivale a comprender y esto es crítico en textos jurídicos o administra-
tivos que condicionan la vida. Por eso, la lectura fácil se plantea como 
un derecho exigible:

• Un giro político: la incomprensión no es un déficit del lector, 
sino un fallo de diseño del entorno. Si un ciudadano no entiende 
a sus instituciones, queda excluido de la democracia.

• Base legal: en España, la Ley 6/2022 eleva la accesibilidad 
cognitiva al mismo nivel que la física o sensorial, convirtiéndola 
en parte del diseño universal.

Beneficios: autonomía y eficiencia
La lectura fácil genera impactos positivos en tres dimensiones:

• Personal: devuelve la autonomía en consultas médicas, trámites 
judiciales o votaciones, reduciendo la ansiedad y la dependencia 
de terceros.

• Social: combate la desafección ciudadana. Un lenguaje ac-
cesible lanza un mensaje de inclusión: «esto también es para ti».

• Organizativo: en instituciones y empresas, la claridad reduce er-
rores en formularios, quejas y costes de atención al cliente. Estudios 
indican que puede reducir hasta un 77 % los errores operativos.

El marco normativo en España
España cuenta con uno de los marcos más avanzados tras la reforma 

del texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad:
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• Ley 6/2022: define la accesibilidad cognitiva y establece la 
lectura fácil como uno de sus apoyos clave. Crea el CEACOG 
(Centro Español de Accesibilidad Cognitiva).

• Reformas civiles: la Ley 8/2021 obliga a notarías y tribunales 
a usar lectura fácil para asegurar que las personas con discapaci-
dad entiendan los procesos que afectan a su capacidad jurídica.

• Ley 10/2025: norma que exige servicios de atención a la clien-
tela con formatos accesibles y gratuitos.

La norma UNE 153101 EX: el estándar técnico
Publicada en 2018, fue la primera norma técnica del mundo en 

codificar la lectura fácil. Se estructura en:

• Pautas: incluye 60 recomendaciones de redacción y 70 de 
diseño.

• Metodología: define los procesos de adaptación —textos exis-
tentes— y creación —textos nuevos—.

• Validación: establece como requisito obligatorio que usuarios 
finales revisen la comprensibilidad del documento.

Estructura institucional y supervisión
El sistema español es sólido, pero está fragmentado:
• Organismos técnicos: existen centros especializados como 

el CEAPAT (autonomía), CESYA (audiovisual), OAW (web) y el 
CEACOG (cognitiva).

• Vigilancia: la potestad sancionadora recae en las comunidades 
autónomas. Se ha creado la UTAC —Unidad Técnica de Apoyo 
y Coordinación— para intentar armonizar estos criterios a nivel 
nacional.

Comparativa internacional
Aunque la convención de la ONU (CDPD) es el marco global, cada 

país tiene su ritmo:
• Alemania: pionera con la ley BGG, que obliga a los sitios web pú-

blicos federales a tener una sección en lectura fácil (leichte Sprache).
• Reino Unido: lo aplica como «ajuste razonable» obligatorio en 

el sistema de salud (NHS) desde 2016.
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• Latinoamérica: destaca el avance de México en sentencias 
judiciales, Colombia con proyectos de ley de lenguaje claro y 
Brasil con su ley de linguagem simples de 2025.

dónde

Interpretación de la «parte sustancial del servicio»
El marco legal obliga a aplicar la accesibilidad cognitiva a la «parte 

sustancial» de los servicios digitales. Para evitar ambigüedades, se pro-
pone una interpretación funcional: no es necesario adaptar toda una 
web, sino el núcleo que permite al usuario entender y actuar. 
Esto incluye:

• Contenidos para la identificación, firma y pago.
• Formas de prestación del consentimiento y aceptación de condi-

ciones.
• Mecanismos de interacción (menús, botones y navegación).
• Canales para realizar consultas, incidencias o reclamaciones.

El modelo de los tres umbrales
Para aplicar la ley de forma eficiente, proponemos una jerarquía de 

adaptación según el riesgo y la importancia del contenido:

Umbral Nivel de exigencia Tipo de contenido

Mínimo lectura fácil estricta 
(con validación)

Indispensable para ejercer derechos, 
cumplir deberes o evitar sanciones.

Recomen-
dado

lectura fácil modulada 
(profesional)

Información relevante para la au-
tonomía, pero sin impacto jurídico 
directo.

Estratégico lenguaje claro Contenidos generales que mejoran 
la transparencia y la imagen insti-
tucional.
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Ámbitos prioritarios: eje I (entorno y servicios)
Este bloque agrupa la interacción cotidiana del ciudadano con in-

fraestructuras y suministros:
1.  Telecomunicaciones: acceso a tarifas, contratos, procesos de 

alta/baja y facturación clara.
2.  Espacios e infraestructuras: planos interactivos, normas 

de seguridad y guías de uso de instalaciones accesibles  
—ascensores, rampas—.

3.  Transportes: información sobre horarios, billetes, asistencia 
a viajeros y protocolos de emergencia.

4.  Bienes y servicios (consumo, banca, sanidad y educa-
ción): es vital en sanidad —consentimientos informados— y 
educación —procesos de matrícula y becas—.

Ámbitos prioritarios: eje II (Administración y derechos)
Se centra en la relación con el poder público y el ejercicio de la 

ciudadanía:
5.  Administraciones públicas: información sobre ayudas 

sociales, subvenciones y formularios de dependencia o empleo.
6.  Justicia: citaciones, sentencias y documentos notariales. Se 

destaca la figura del facilitador judicial para apoyar la 
comprensión en procesos legales.

7.  Participación y elecciones: programas electorales, manuales 
para miembros de mesa y borradores de leyes en fase de 
audiencia pública.

Ámbitos prioritarios: eje III (cultura y empleo)
Este eje busca el desarrollo personal y profesional:
8.  Patrimonio cultural: descripción de exposiciones, folletos 

de museos, subtitulación de vídeos pedagógicos y guías de 
bibliotecas.

9.  Empleo: convocatorias de oposiciones, derechos laborales 
básicos, contratos digitales y guías para búsqueda activa de 
trabajo.
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cóMo

Marcos normativos y estándares
La accesibilidad digital no se improvisa; se basa en capas de regula-

ción y normas técnicas:

• Marcos generales: el Real Decreto 1112/2018 y las pautas 
WCAG 2.1/2.2 (niveles A y AA) son el mínimo legal.

• Normas cognitivas específicas: destacan la ISO 21801 
(diseño para la cognición) y la ISO/IEC 23859 (texto en in-
terfaces).

• Claridad y lectura fácil: se aplican la ISO 24495-1 para 
lenguaje claro y la UNE 153101 EX para lectura fácil, que 
exige validación con usuarios.

Dimensiones de la accesibilidad cognitiva
Para que una web sea realmente accesible, debe cumplir con cuatro 

principios operativos basados en el grupo COGA del W3C:
1.  Carga cognitiva: reducir el esfuerzo mental evitando 

animaciones distractoras, usando contrastes adecuados y 
manteniendo una estructura lógica.

2.  Memoria y orientación: ayudar al usuario a saber dónde 
está (migas de pan) y evitar que tenga que recordar datos de 
pasos anteriores.

3.  Comprensión lingüística: usar lenguaje literal, frases cortas 
y declarar correctamente los idiomas.

4.  Apoyo en tareas: facilitar la corrección de errores en 
formularios y permitir revisar la información antes de enviarla.

Integración de la lectura fácil en la web
Publicar contenido adaptado en un entorno digital presenta retos de 

diseño. Los modelos más comunes son:

• Doble versión: botón para alternar entre texto estándar y lec-
tura fácil.

• Sección específica: un apartado exclusivo para contenidos 
adaptados.
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• Consistencia técnica: la página donde se aloja la lectura fácil 
debe ser técnicamente accesible (cumplir WCAG) para no 
anular el beneficio del texto sencillo.

Multimedia y diseño conversacional

• Audiovisual: los subtítulos deben ser revisados (evitar el auto-
mático puro) y segmentados para una lectura cómoda. Es vital 
ofrecer transcripciones completas.

• Chatbots: deben ser predecibles, informar de sus límites, usar 
lenguaje simple y ofrecer siempre una salida hacia un hu-
mano.

• Riesgos de los overlays: se advierte contra las herramientas 
que prometen accesibilidad automática con una «capa» de có-
digo, ya que suelen interferir con lectores de pantalla y dan una 
falsa sensación de cumplimiento.

Inteligencia artificial y ética
La IA es un apoyo, pero tiene límites críticos:

• Utilidad operativa: ayuda a detectar textos complejos y ge-
nerar borradores iniciales.

• Fallos cognitivos: la IA suele fallar en la coherencia global y 
puede omitir información clave.

• Gobernanza: es ética y legalmente obligatorio que exista su-
pervisión humana y validación con usuarios reales. No se 
debe delegar el «derecho a comprender» exclusivamente a un 
algoritmo.

Gestión institucional (el plan de acción)
Para que la accesibilidad sea sostenible, la institución debe:
1.  Realizar una evaluación inicial multicanal.
2.  Formar al personal en diseño cognitivo y lenguaje claro.
3.  Establecer un proceso de mejora continua con métricas de 

errores y abandonos.
4.  Documentar cada paso para garantizar la trazabilidad en 

auditorías.




